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-DEPTO. DE EDUCACION-
RegularÍcese y Desígnese a docente para labores de
reemptazo.-
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Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medica

presentada por la docente del Liceo carlos cousiño A-45, Doña Barbara Riquelme
cuervo; Decreto DEM N" 60r del 30 de septiembre de 2015, que derega firma bajo la
fórmula "por orden del sr. Arcalde"; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 ',Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N. 1.600 de la contraloría General de
la República; y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts. 12" y 63. de la Ley N.
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE Y DESíGNESE
indica para cumplir la función que se señala:

a ra persona que se

NOMBRE : ERICA MARIBEL PINCHE|RA LAGOS
ESTABLECIMIENTO : Liceo Carlos Cousiño A-45RUN 

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No l del 10.09.96, "Estatuto de los profesionales de la
Educación", imputándose 42 hrs. a Ia cuenta presupuestaria 21s 21 03 oo5 y 02 hrs.
al Programa de Integración Educacional.

FUNCION
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coDtGo

ARCHÍVESE

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

: Docente de Ciencias Naturales
: 42 hrs. cronológicas semanales
02 hrs. cronológicas semanales plE

: 10 de noviembre de 2015
: 09 de diciembre de 2015
: Licencia Médica de Don Barbará Riouelme Cuervo
:Reemolazo
: 1484
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